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RESOLUCION de la" Delegación Provi1tcild de· Ge
rona poi la que seautorlz(¡ y declara la utilidad
pública. en concreto da l'a instalación eléctrica que
se clta..

Cumplidos los trámites reglamentarios establecid,os en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente inebadoen esta
Delegación Provincial a instancia"de la Empresa '«Fuerzas.~éc
tricas de Cataluña. S. A.»,con ,domiciUo en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2. SOlicitando autorizacióil para la <'inst;alac16n
y declaración de utilidad pública, aIos efectos deJaim:J>óS!cióll
de servidumbre de pasa de la linea eléctTíca,cUYa&caraeteri's
tícastécnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: cable existente'enlacalle Maiagall, fren
te a calle Hospital, Gerona. (trazado subterráneo). .

Final de la nnsma: En' 19,. E. T.Editicios Cat~luñ.a (edificio
con transformador de·630 KVA a 6/0,3&-0,22 KV.).

Tértnino munidpaJ: Gerona (capiteJ).
Tensión de servicio: 6 KV.
Tipo de linea.: Trifásica., subterránea. de· triple circuito.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductor: Cable de 3 PQr 25 mHímetros cuadrados de sec

ción (tipo subterráneo);

Esta. Delegación ProvinciaJ., en A:,uDlpl1mientode .Iodi¿;puesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de{xtubre;14ey 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22:·dejulip.yRegla,
mento de Lineas Eléctricas de Alta. Tehsi,ón. de 28 de: IlOViembre
de 1969. Y,EstacionesTránsformadoTas,' de,23de'febrerode-19':19.
he resuelto:

Autorizar la instalación de 'la línea solicitada' ,y "declarar la
utilidad públlcade la misma a las efectos de lalmp()S1ci6n de
la servidumbre de paso en las condiciones, alc.¡mce:y l1mitactones
que establece el ~lamentode la Ley 10/1966, aprQP@O por pe.
creto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer reeurso.d:ealza<ia.a:nte
la Dirección General de la Energía., en plazo,no,superior 'a
quince días a·partir de la fecha'. de esta pl1blicaei~,

Gerona, 25 de marzo. de 197L..-El De-legado provli1tlal,Fer-
nando Díaz Vega..-3.618-C. .

RESO~UCI0N de la Del'egación Provincia:lde Ge
rona por la qUe 8e autori~ vdeclara'Ja utilidad
pública en concreto de la .instaUtción:e~c,trica" que
3e cita.

Cunlplidos los trámites reglamentarios, establ~ldosen .10$
Decretos 261'/ y 2619/1966, en el expediente incoado en -esta
Delegación Provincial' a instancia de' la Empresa «ruerzasE':lée
tricas de Cataluña,S. A», con domicilio. en Barcelona:,. plaza
de Cataluña. 2, solicitando autoriza.ciÓllpara la ,:instalación
y declaraclári de utilidad pública, a los efectos de la}mposicüón
de servidumbre de paso de la línea eléctrica.: C?Yasea.racteris
ticas técnicas prinCIpales son las. siguientes:

Origen de la línea: Apoyo núm. 12 -de la línea, a 11 KV. a
E. T. «Ciota».

Final de la misma: En laE. T. «Olivas» (edifíciocon trans-
formador de 100 KVA a 1l/0.3'OO-"O,22<lKVJ.

Término municipa.l:La Escala;
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de línea: Aérea,' trifáJliea; de un solO.'circuito.
Longitud en kllIómetros:' 0,865.
Conductor; Aluminio-acero de a'i',87 mUímetros 'ouadradQ.s de

sección.
Material: Apoyos de madera y hormígón,aJsladoresde vidrio.
Esta De1egacjón ProvInclal, en cump].lmlentod~10 dispu~to

en los Decretos 21117 Y 2619!1966,de 26 d. octul>1'<;Ley 1Qll1l66,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. dé 22 de jUlio~y~-a
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión. de 28 ~e l;1oviem,bre
de 1968. y Estaciones Transfo1'Il1aQoras-. de 23 de febrero de '1949.
ha resuelto: . ,

Autorizar la. instalación de la linea solicitad$-Y:odec:larar la
utilidad pública. de la mism.e. a los efectos de la~p()Slci6n de
la servidumbre de paso en las conqlciones; ft.lca.nee yllmitaclonea
que establece el Reglamento de la Ley lOll966;·a.proba<1o:POr,I)e
creto 261911966.

Contra esta reSolución cabe interpm1errecurso de alZada ante
la; Dirección General de la Energl&, en plaro no, superior a
quince días a partir de la fecha' de esta' publicacl6h~ . .

Gerona. 25 de marro de 1971.:"';;"ElDelega-do proVincial, Fer-,
nando Díaz Vega.-S.619·C.

RESOLUCIONde la Delegación Prooincia1 de Ge
Tona por la qUe se autoriza y declará la-utilidad
pública en concreto de lái'liStctlaci6n eléctrica que
Se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios estableciq()$ eI)'. los
Decretos 2617 y 261911966 en el expediente incoado:e;n esta De·
legación Provincial a instancia de 'la Empresa «~as Eléc-

tricas de Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de, Catahma, "2. solicitando .autorización .para la instalación y
.declaración' de .utilidad pública,·' ,a .los, efectos de la· imposición
de'servidumbre de'paso, de la .• Unea -eléctrica cuyas caracterís
ticas .técnicas princjpales son las. siguientes:

Origen de la línea; Apoyo número 25 de la linea a E. T. Puer-
tos. '

Final de la misma: En la nueva E. T. Puertos (edificio con
transformador de 60 KVA.. a 11/0,380-Q,,220KVJ. desplazando el
último tramo de linea aérea y supi'lmiendo la actual E. T .. in
temperie.

Término muniCipal: La Escala.
Tensión de servicio: 1-1 KV,
Tipo de'línéa: Aérea y subten'ánea. -tiUásíca de un solocir

cuito.
LongitUd en kilóme-tros:O;08 (aérea) y O,OSO: (subterránea).
,Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados (aérea> y alu

niinio'(cable 3: x 70 milimetros' cuadrados aluminio. subterránea).
Material: Apoyos de madera.· aisladores de vidrio.

Esta Delegación ProvinciaJ. en cmnplimlento de 10 dIspuesto
en los'Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966,
deIS de marzo; Decreto 1775/1967, de:, 22 de julio, y Reglamen
tos' -de Líneas EIéétricas de Alta TenSión de· 28 de noviembre
de 1968 Y'de' Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de
1949. ha reSuelto: . . '

Autorizar. la instalación de, la·.línea .sóJieitada y. de(:laral' la
utilidad ¡¡ública de.' la misma, a 103 efectQsde la iffiposición de
laservidumbte- de paso, en ~condiciones, alcance y limitacio
nes que :establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por, Decl'et<> 2619/1966:

Cont.raestaResoluciánca,be interponer. recUrso de alzada
ante la D~íón General· de la-. EIlergia, en plazo .no superior
a.. quince. días:. a·. partír de ·.la fecha de filsta. publicación.

Gerona, ,25 de marzo de 1971.~EIDelegadoprov1ncJ.al.Fer~
nando Díaz Vega.....-3,532-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
umd-er por la que se autoriza el establecimiento
de la ínstalación electrtca qUe -se cita 11 se declara
de utilidad ¡>!lbllea.

Visto el expediente ÚlCo-ado:én est6. Delegaclótí a instancie.
de «Electra. .Bedónr .S: A.». soUcitando autorización p&"'a montar
la mslalaciónelééQ'lca que más ade1an~ se' reseñe. y la decla-
ración en concreto de le. utilidad,., públiea'.<ie·la. misma y cum
plidos lQs' trámitesreglamentariosordel1a9~ en el~pítulo IU
del Decreto, 2617/1966, sobre· aut~aclónde instalaciones el~c~
trica.s;ette:l capítulo IU. delDep.reto 2619/l966, sobreexprolna-
ción forzOS(t y sanciones en materia. ~léctrlca, y en el Reglamen
tode Líneas Eléctricas de Alta. Tensión; de 28 de noviembre
de 1968, . .

Esta!>eJegación Vistos los' informes,· de -los Orgamsmos que
han intervenido eri1a tramitaeíóIl del oeJ(pediente, y en virtud
de las facultades' que le ·están ·atribufdaS.por el artículo décí
mo>-del' DelJreto de: 18 de enerbde 1008 Y le Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968; ha. resuelto:

l." Autorizar a «Electre. l3edón, S. A,», el estabíecimi~tode
la. línea eléctrica aérea a 12 kV,; desde,susubestación de Ca
bezón-de la Sal Q. la de «Electra,de Vi~o,S.A.»,Sita en dicho
término municipal; .longitud, 519~etros. yconducto'res de alu-:,
m1nlo-ecerá de 119;3 milímetros cuadrados de sección, sobre apo
YOsmetálicos.

2.0 Declarar en concreto la. utili-dad pública de la instala
ción eléekioa que. se autoriza. .,a. los .' efectos señalados en la
Ley .10/1966' sob:re·expropiación:fol'zóSay.sanciones en ~teria
de instaIacione.seléc;triC8S, y su ~glamentode- aplica.eion, de
20 de octubre de .1-966.

])el condicionado indicado en el ar tí culo 13 del Decre.
to 2617/19(ijJ, pa.ra eldesaIToUo y ejeeuei:{mdela instalación, se
da.rá traslado a-1 titular de la misma- y a loa Organismos infor
mantes.

Santander, 30 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alberto
Lasso de la Vega.~899~D.

RESOLrJCION de .la D('l~gación Provincial de Se
villa por la que se autorUú y' se declara de utilidad
pública una instalacl6n eléctrica.

Cumplidos los trámites reglanlentariO$ en .el expediente in
coado en esta. Delegación Provinciala-mstanc1a de la «Com
pañía SevH1iU1a de Electrícida4, S" A,». f:on domicilio en Sevilla-,
calle Monsalves. números 10Y 12, solicitando autorización a.d:mi
minístrativa Con deélaración de utilidadpúbUca. a los. efectos
de la imposición de servidumbre, de paso, para la ins.talacíó~l
elée~rica. cuyas características técniciUiPri,ncipales son las 51
guientes:
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Linea aérea trifás1ca:· de tN~rtede_e~rgÍa..~]écti'1ca.:!1
25 KV., constituida por conductores de alununlO~acero:de,S4;6nu
límetros cuadT-ados de sección, !,l.isladores de.cadena.Y·,IlPoyos
metálicos. La linea rendrá una ,longitud de 735 metros y. denvará
de la de iguales características deno:minada, ~~t'f!;p~Ba<iolatosa»~

Caseta de transformación deDom~nada«PlSCma»,de 100 ~VA.
de potencia y 25.000 ±51220--127- V. de<relación de,transforma.-
ción, en ,la localidad de,Casariche, así comoreforrnade la e!l
seta ,de secclonarnie:nto actualn~nt.e ,e,xistente" •• adaptán<iol~ para
fines de transformacIón, con potencia y relaciónigu~lésa ,la
antes eltada.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento: de" lO dispuesto
en los Decl'etos' 2617 y 2619/1966" de ,20 de ,octubre;· Ley W/1966¡
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967.<.te22dec juH();,,~Y' de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas EléCtricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre del968',hare'suelto:

Autorizar lainsta.lacióneléctrica sohcitaday" declarar ,la
utili<lad pública de la misma, a los efectos: de laimposiciÓíl
de servidumbre de paso, enlascondiciOll€s,: alca.nee y JirnitaciÓ""
ne" que< establece el Reglamento de la Ley lO/1966,aprObaoo por
I)ecreto'Z619/1966.

Sevilla. 11 de enero' -de 19'1l.-El Deleg:aqopr(}viueial, José
Maria Buzón RUiz.-:J.687-C.

RESOLUCION ~la Delegaci,ón, PravinéUtl deSe-
villa por 'la que Se autoriza 11 se decl(lra de utílidad
pública una ,instalación eléctriCa.

Cumplidos los trámites reglamentariOS€ll ele~pediente1n~
coado en esta Delegación Provincial a,;lllstancí,a'de,1acCom.pa,;.
ñia Sevillana de Electricidad,S. A.», ,con, domi,cH10, en 'sevilla,
calle Monsalves, números lOY12;- solicitando a.utoriZa,c:ióD: ,ad...
ministrativacon declaración. ,~, utilidad pública, a l08'ef~ct08
de la imposición de servidumbre <le PaSO, pa.m Jalhstalación
eléctrica cuyas caracter1sticas,' técnicas, principales son las si..
guieIites;

Dos lineas a 15 KV. de alimentación de energía a la fabrica
de vidrios huecos «Penen8&», en el término munH::,ipalde ,Alcalá
de Guadaira.

La linea principal tendrá ,una. longitud,:OO, '1.874 ,metros y
partirá, de la subestaei6n de ])()g" Hermailas.-Ests;rá cOnstituida
por conductores de alumtnio~Merode 116milímelrOSctlRdrad08
de sección, aisladores de, cadena, y apoyos metáliCQsde celosía.

La, linea de reserva, tendrá unl1 l()D~ittJd, de' J25metros-y
derivará de la existente de- 'igual tensióuy ': características de
nomínada «Subestaclónde, Dos Hermanas-L.a' Retam~» ,Estará
constituida por' conductores de cobre de 50 milimetroscUadrados
de sección, aisladores de cadena y ,apoyoB decelosia~

Esta Delegación Provin<:ial" en cUntpliniiep.to de: lO,dlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Le)'lOJ1966.
de ~8 de marzo; Decreto 17'15:/1967,de22cte jtdiO;Ley-de 2400
novIembre de 1939" Y Reglamento de Líneas' EléCtricas de' Alta
Tensí6n de 28 de noviembre de 1968; 'haresuefto:
. Auto~i~r la instal~ióne1éctricasolicitada> y declarar la uti
hda~publlCade la ,nusma,a':Josefectos de, la'imposi~iónde
servIdumbre de- paso. en .1asoondiciones,alcanct!'Y- lim,it.ac~ones
que establepeel Reglamento de la LeY'10/1966,'apró1>ado- por
Decreto 261911966.

~vjlla. 11 de enero de 1911.-El Delega<ioprovinciaJ, .José
Mana Buzón RUiz:-3.68s.-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUClqN de la Dirección General de. Agrlcul~
tura' por la que se Mtermina la potencia de ins
cripción de los tractores maroo«U. T.B.», mode
lo V-44S.

SOlicitada- pOI' «Cla.as .Ibérica., S. A.»'. la comprobación. gené
rica de. la potencia de los tractores que .$e. citan. ,y 'apreciada
su· eqUIvalencia, &. efectos de·· su potenCia. ·de,· inscripción· oon
los de latnisrna marca; modeló U-445" ,cuyos dat08cO!nprobadQs,
de potencia y consumo.fueron·publícados.en el Kt3olet1n Oficial
del Estado» de 26 de marzo de 1971,

Esta DirecciÓn General, de·.oonformidad.con.lodispuesto en
la Orden minLsterial de 14 de tebrero de 1964:, hace pública
su R"l30luci6n de esta misma fecha por la que;

1. Las secciones Agronómicas han· sido autorlzadas· para re
gistrar ymatric1Í1ar los traotores de ruedas nlatca· «U.. T. B.»,
modelo V-445.

2. La potencia de inscripción de dichostr3,Ctoree ha sido
establecida- en 40 (cuarenta} C; V.

Madrid, 29~ de marzo de 19'11.--:'EIDlrector genera.l, por de
legación. el subdirector general de la. Producción Agrlcol~ Luis
Mir(>.Oranacta <Jelabert.

RESOLUCION de la n;receión General de Agri
cultura por laque se convocan las- 11 11 III Demos
traciQm's,lnter1UW1cmazes .deBecolecci6n-, Mecani
zadade Veza· paTa'Forraje~

La. alterna-tivacereal:le~Wllinosa ha. .elevado cónsiderable-
mente la rentabIlidad <re.' ·.~e:l(plotaciones de ambas Mesetas,
C()I1sig-iIiéndose una, ..di.sIninuci~m. notable .. del barbecho planco y
asimismo una :mayor producción de- forraje con que poder aten
derlas neCesidades; del gana.<i0 ov~~y vacuno de. estas explo
taciones. Ahorabien.laB.uperficie'd~cablea la producción de
leguminosas se vemennada. en, la l1U\yoríade. los casos:-. a
causa de dificultadeS que suponen ,las faenas de reooJecClon.
diflcultades que estriban no solamente en las peculiares ca
racteríSticas de la planta en elmortlento de su reroleceion, sino
también, va desde el .momento de la Biembra, a la inad~cuada
preparación del terreno 'Y'. posteriores' .atenciones de cultIVO. .

Ala VIsta de las dificultad:€santeriormente expuestas, la Di
rección General de. Agricultur~ha,organizado las II y III De
mostraciones Interna-cionales de Recolección de Veza para Fo-
rraje, al objeto decomI>rOb~r,y:exnibir ante los agricultores el
compOrtamiento de cuantasImlquinas -fabricadas o ideadas para
ejecutar· O, .al. menos, Jacilitar las .la,bot'es y trabajos propios del
cultivo' y. recolección de' veza p;u:a fOrraje.

Las bases que regirán estas demostraciones son las siguien~

tes:
l.l'pOOrán part.1cipar todos 108 f9-bricantes nacionales y ex

tranjeros .de maquinaria ; lUSprinleros. _deberán. efectuarlo por
,SÍ mismos, y los segundos del mismo modo O a través de sus
representantes.

2;1/; .POdrán j)resentarse cualqlüer clase de máquinas, aperos
o utensilios, tant0cotnercia1escomo experimentales, .. que 'sean
SUSqeptibJes de realizar· -o facilita}.' las q1stintas faenas e-e re
colecci6n de veza para. forraje.

3.'" Las pruebas correspondientes a esta Demostraci(m con
sistirán en la. realización práctica .. de las. operaciones para las
que esté diseñada tal máquina:, des-ar!l)llándose a lo largo de
una Jornada sobre parcelasatal efecto, preparadas, sobre Ve-'l:R
villosa (vicia villosa),Y veza común tviciasativa).

La celebración'.de la n j)emostración tendrá lugar durante
la primera quincena delpr6x:Uno> mes de mayo, en1a provincia
de Cáteres, y la ro Demostración en la provincia de León, en
la segunda qtuncena del misma:·.. mes" en fincas cUya localiza
ciónexacta y caract-eristicas agr(ll1ómicas se darán a conocer
a 1,a."f1rInaspa,rticip-antescon ·a.nte-taci6n suficiente.

4.-' serán a cargo delospal,':ticipau~' tod081os gastos de im
portación, €...'1 ... su caso. transporte, seguro y funcionamiento del
material que presente, as! como la ·aportación de técnicos. es
pe:ci,&Uzad-os que, parasll puesta a punto y manejo se precisen
y la-de lostract-ores y tnaqutnas·para.su accionamiento.

Ello, no obstanté,estaDirecci6n ffineral tratará d-e tacilitar
a los que 10 soliciten ela1quller de dic110S tractores, siempre que'
se trate de model06 usuales 'en EsPaña.
~. centro Directivo ·compensará a .Ja8 finnas participan

tes. oficialmente inserlta.s dénttQd~lplazo fijado. por los gastos
ocasionados en eltrallSPOr'tede cada máquina o aparato pres2n
tado a estas Demosf.raci()np.,8;

Los fabricantes y repre~ntantes.: en principio interesados en
esta -Demostración deberan.,dirigirse· pOr. escrito a esta Direccion
Oenertr1 de Agricultllra, sección .d.e Ordenación y Control de Me
dios ,de- Producción Agríco~ paseo~e la Infanta, Isabel, 1, Ma
drid:-7; teléfono 468:-4-fH36;sQlici~ndo.de la. .misma el impn-$o
oficial de- inscripción y la corr.espondiente información comple
mentaria que, una .. vez.cumplinient,aq(), deberá ser recibido en
este Centro directivo antes del,.día·SO·de- abril próximo.

,5.... El material que hayad.e ser' unportado al único fin de
tomar· parte en estas.Denwstraclones· podrá acogerse al régimen
de iInportación temporal. esPecificando «para los casos desUna
dos al exclusivo objeto de realiEarenEspaña det~lminadasprue
bas. ... demostraciones y otras, operaciones. no lucx:ativas», en el
p{trraio del -punto 22' de la dispQBición cuarta del Arancel de
AdUanas. Bajo este.régimell.ScuM<i'Q,se·trate de elementos me
cánicos, sólo pOdrá . importarse ··una· unidad de cada. modelo.

A este respecto, lOB requisit()Sexigidos para la importación
temporal eeñalados por la Dirección General de Aduanas (calle
'de Guzmán el Bueno; 125, Madrid) .delMinistoerio de Hacienda,
a·la que los· intereS8d0&'4eberand,trigirse directamente.

6,lOLa interpretaeián.:de_las base$ de esta Demostración co
rresponde -exclusiVfl1llent-e .. a .esta· Dirección General de Agrí~

cultura. y todo participante, por elhe-chode su presentación,
a.eeptatotabneilte dichasba.ses y.la referida interpretación.

Madrid, 21 de- abril de .·19'll.-EJ Ll1rector general, Jaime
Nosti.

RESOLUCION de la Dirección Genera.l de Ga1Ulderia
por la que se otorga el titulo de «Ga1UUle,-ia d-iplo
mada» a la explotación de don Francisco Lama Gon
2alez.. sUUtUIo. en la finca {{Corta1)~zas» en la loca
lidad de' Cortapezas, '4yuntamiento· de Puertomarín
de la provincia de Lugo.

A solicitud de donFrancíscoLaIllaOOnzález, para que le
fueae- concedido el título de: ({Ganaderiadiplomada» a la de
SU propiedad de la especIe bovina de la raza frIsona, situada


